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RESOLUCIÓN DE ALCALDiA No o20 -2025-MDMM.

Nlun¡.¡palidad D¡strital
Ma.¡ano Melgár

VISTOS:

St

7i,:

Mar¡ano Melgar, ú 7 ENE 2025

El expediente admin¡strativo N"009-2025 con fecha 02.01.2025 presentado por el Arq. Lenin
Luis Herrera Chullo, lnforme N"003-2025-CMA-SGOP-GDTI-MDMM con fecha 03.01.2025 de
la Subgerencia de Obras Púbicas, lnforme N'006-2025-GDT¡-MDMM con fecha 06.01.2025
de la Gerencla de Desarrollo Territorial e lnfraestructura, lnforme N'005-2025-GDTI-MDMM-
GHA con fecha 08.01.2025 del Asesor Legal de la Gerencia D¡ctamen Legal N"011-2025-
OGAJ/MDMM con fecha 15.1.2025 de la Oficina General de Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo prescrito en el artículo 194" y 195'de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca del Perú,
en concordancia con el Articulo ll y lV del Título Prel¡m¡nar de la Ley N'27972 - Ley Orgánica
de Municipalidades, los Gobiernos Locales gozan de autonomÍa política, económica y
admin¡strat¡va en los asuntos de su competenc¡a. La autonomia que la Constitución PolÍtica
del Perú establece para las munlcipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de
gob¡erno, administrativos y de adm¡nistración, con sujec¡ón al ordenamiento.Jur¡dico;

Que, mediante Resoluc¡ón de Contraloría N"183-2024-CG publicada el 27 de marzo de
2024 en el Diario Oficial el Peruano, se of¡cial¡zó que a part¡r del 01 de jun¡o del año 2024
entra en v¡gencia la DIRECTIVA N"017-2023-CG/GMPL que fue_aprobada con Resolución de
Contraloria N"432-2023-CG, m¡sma que regula la "EJECUCION DE OBRAS PUBLICAS
POR ADMINISTRAGIÓN DIRECTA', que procura una ejecuc¡ón efectiva y transparente de
las obras públicas y que será de obligatoria atenc¡ón por autoridades y func¡onar¡os de las
entjdades sujetas a control gubernamental;

Que, la D¡rect¡va N'017-2023-CG/GMPL, en su numeral 7.4.1) establece que la oficina de
Obras por Adm¡nistración Directa (OAD) de la Entidad propondrá a Ia Gerencia General de la
Entidad o la que haga sus veces, el Comlté de Culm¡nación y Liquidac¡ón de la Obra á f¡n
de que el titular de la Entidad designe el Comité mediante acto resolut¡vo, el cual debe estar
conformado por profesionales colegiados con habilidad v¡gente en sus respeclivos colegios
profesionales de acuerdo con el detalle sigurente: (01) profes¡onal relacionado al tipo de la
obra ejecutada (ingeniero o arquitecto) quien presidirá la comisión; al menos un (01)

ingeniero o profesional a fin de la naturaleza de la obra ejecutada, al menos un (01)
contador pttblico coleg¡ado, el residente de la obra, el inspector o supervisor de la obral

Que, en ese sentido, med¡ante lnforme N"006-2025GDT|-MDMM, la Gerencia de
Desarrollo Territorial e lnfraestructura propone a los miembros integrantes del Comité de
Culm¡nación y Liquidación de la Obra permanente, para todas las obras que se ejecuten ba.jo

esta modalidad;

Que, de conformidad con el numeral 7.4.1)de la Directiva antes mencionada, al menos un
(01) ¡ngeniero o profesional a f¡n a la naturaleza de Ia obra e¡ecutada debe ser integrante
de dicho comité, razón por la cual, no podría des¡gnarse un comité permanente ya que debe

gnarse a un p rofesional ingeniero o a fin a la naturaleza de la obra que se esté culminando

Que, medianle expediente administrativo N'009-2025 el Arq. Lenin Luis Herrera Chullo -
supervisor de la obra 'cREAclÓN DE LOS SERVICIOS OPERATIVOS O MISIONALES
INSTITUCIONALES EN EL ALMACEN Y DEPOSITO CENTRAL DE LA GERENCIA DE
SERVICIOS MUNICIPALES Y GESTIÓN AMBIENTAL DEL DISTRITO DE MARIANO
MELGAR.PROVINCIA DE AREQUIPA.DEPARTAMENTO DE AREQUIPA" I ETAPA CUI
2643072 presenta informe de finalización de obra y solic¡ta la v¡sita y revisiÓn del Comité de
Culminación y L¡qu¡dac¡ón de Obra tal como ¡nd¡ca la Directiva N"017'2023-cGlGMPL;
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Mun¡(¡palidad Distrital
Mariano Melgar
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Que, mediante Dictamen Legal N'011-202s-OGAJ/MDMM, la Oficina Generalde AsesorÍa
JurÍd¡ca concluye que, med¡ante acto resolut¡vo, se conformé el Com¡té de Culm¡nación y
Liquidación de la Obra mencionada:

Que, mediante el Decreto Supremo N" 004-2009-JUS, se aprobó el Texto unico Ordenado
(TUO) de la Ley N" 27444 - Ley del Proced¡m¡ento Administralavo General, cuyo articuto 78,
numeral 78.1, establece que las entidades pueden delegar el ejerc¡cio de competenc¡as
confer¡das a sus órganos en ofas entidades cuando existan c¡rcunstancias de índole técn¡ca,
económica, social o terr¡torial que lo hagan conveniente, siendo tamb¡én procedente la
delegación de competencias de un órgano a otro al ¡nter¡or de una misma entidad; y que,
conforme al artículo 85, numerales 85.1 y 85.3 de la misma norma, la titularidad y el ejerc¡cio
de competenc¡as asignadas a los órganos administrativos pueden desconcentrarse en otros
órganos de la entidad, siguiendo los criter¡os establec¡dos en la ley, permitiendo que los
órganos jerárquicamente dependientes emitan resoluciones con el propósito de aproximar a
los administrados las facultades adm¡nistrativas relacionadas con sus intereses;

Por los fundamentos expuestos en los considerandos precedentes, en uso de las facultades
conferidas por el artículo 20', ¡nciso 6), concordante con artículo 43" de la Ley N 27972 - Ley
Orgánica de Mun¡cipalidades;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- CONFORMAR, el Comité de Culminación y Liquidación de la Obra:
"cneeI¡óIT oe uoS SERVICIoS OPERATIVOS O MISIONALES INSTITUCIONALES EN
EL ALMACEN Y DEPOSITO CENTRAL DE LA GERENCIA DE SERVICIOS MUNICIPALES
Y GESTIÓN AMBIENTAL OEL DISTRITO DE MARIANO MELGAR.PROVINCIA DE
AREQUIPA-DEPARTAMENTO DE AREOUIPA" I ETAPA CU¡ 2643072, el mismo que estará
integrado de la siguiente manera:

Presidente Gerente de Desarrollo Territorial e lnfraestructura
M¡embro 'l Subqerente de Obras Públicas
Miembro 2 Jefe de la Oficina de Contabil¡dad
Miembro 3 Residente de la Obra
M¡embro 4 Supervisor de la Obra

ARTíCULO SEGUNDO.- DEJAR SIN EFECTO , toda disposición que se oponga a la presente
Resolución

ARTiCULO TERCERO.. DELEGAR , LA FACULTAD ADMINISTRATIVA Y RESOLUTIVA A

la Gerencia de Desarrollo Territorial e lnfraestructura para designar a los miembros del
Comité de Culminación y Liquidación de la Obras ejecutadas por Administrac¡ón Directa,
conforme a la D¡rectiva N'017-2023-CG/GMPL, con el objet¡vo de optimizar los
procedimientos administrat¡vos.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR a la Oficina General de Atención al Ciudadano y Gestión
Documentaria la notif¡cación de la presente, a la Oficina de Modernización y TecnologÍas de
lnformación y Comunicación su publicación en el PORTAL WEB de la Municipalidad Distrital
de Mariano Melgar, y al responsable del PORTAL DE TRANSPARENCIA de la Entidad, la

difusión correspond¡ente.

RE TRESE, COMUN|QUESE Y CÚ SE.
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